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SOBRE EL ESTÍMULO A LA PROMOCIÓN INTERNACIONAL

De acuerdo al Artículo Segundo de la Resolución Directoral N° 
001249-2023-DGIA/MC, se informa que el monto disponible de la suma 
máxima asignada al Estímulo a la Promoción Internacional es de S/ 14 
883,32 (Catorce mil ochocientos ochenta y tres y 32/100 soles). En tanto, 
de acuerdo a lo establecido en el Plan Anual y en el numeral VII de las 
bases, en caso las postulaciones excedan lo previsto, y de contar con 
recursos disponibles, se podrán asignar recursos adicionales a la suma 
total máxima para el otorgamiento de estímulos.

En ese sentido, se comunica que no se otorgarán estímulos 
económicos, en el Estímulo a la Promoción Internacional - 2023, hasta 
disponer de recursos.

Consultas: concursoscine@cultura.gob.pe
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